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CERTIFICACION NUMERO 96-10 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de 

Mayagüez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión extraordinaria 

celebrada el martes 27 de febrero de 1996, este organismo acordó: 

Solicitar y recomendar a la Junta de Síndicos se otorgue el 

grado académico excepcional de DOCTOR HONORIS CAUSA 

al distinguido INGENIERO LUIS ALBERTO FERRE AGUAYO, 

filántropo y humanista, con todos los honores y privilegios que 

le correspondan por su extraordinaria labor como un gran 

hombre de nuestro pueblo que sirve de inspiración a las futuras 

generaciones. El Senado Académico recomienda además que 

la concesión de este honor se haga formal y pública en la 

próxima colación de grados de este Recinto a celebrarse el 

domingo 9 de junio de 1996. 

Y para que así conste, expido y remito la presente certificación a las autoridades 

universitarias correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico, a los 

veintiocho días del mes de febrero del año de mil novecientos noventa y seis, en Mayagüez, 

Puerto Rico. 


